
ALGUNAS REFLEXIONES 
SOBRE EDUCACION SOCIAL 
Y SERVICIOS SOCIALES 

I.  INTERVENCION SOCIOEDUCATIVA Y 
SERVICIOS SOCIALES 

Es bien conocido como, precisamente, 
a través de las políticas desarrolladas por 
las Comunidades Autónomas mediante la 
promulgación de Leyes de Servicios So-
ciales, ha tenido lugar la definitiva implan-
tación en España del llamado "sexto sis-
tema de protección social"1. La vertebra-
ción del modelo autonómico de Estado es, 
sin duda, una de las claves fundamentales 
para entender, por el ejercicio de una com-
petencia constitucional exclusiva, el de-
sarrollo e impulso de los Servicios Socia-
les personales2. 

Los Servicios Sociales se configuran, 
por tanto, como uno de los sistemas pú-
blicos que oferta protección social, contri-
buyendo a satisfacer las conocidas cuatro 
necesidades básicas de los individuos y 
grupos: necesidad de acceder a los recur-
sos sociales necesidad de convivencia, ne-
cesidad de integración social y necesidad 
de solidaridad social3. Los recursos de este 
sistema se integran de atenciones perso-
nalizadas, preventivas y de promoción so-
cial, que se proyectan mediante las cono-
cidas "prestaciones básicas" de Servicios 
Sociales: información y orientación, ayu-
da a domicilio, alojamiento e inserción 
social4. 

Un aspecto central de estas prestacio-
nes es que deben garantizar tratamientos 
psicosociales individualizados y socio-fa-
miliares, además de una intervención so-
cio-educativa  de carácter fundamental- 

mente preventivo e integrador, especial-
mente con la infancia y juventud5. 

En efecto, la atención a la infancia en 
dificultad o conflicto social desde el Sis-
tema de Servicios Sociales —también, 
pero parcialmente, desde la jurisdicción 
especializada de menores o la de familia— 
tiene por objeto, en primer término la com-
pensación de las desigualdades sociales al 
nacimiento en un entorno carencial, a tra-
vés del apoyo a la socialización familiar. 
Igualmente, la promoción y defensa de los 
derechos del menor y la integración del 
menor desadaptado devienen instrumen-
tos indispensables para una eficaz inter-
vención social6. 

De igual modo, la búsqueda de la nor-
malización de las condiciones de vida de 
la juventud inserta en núcleos de alto ries-
go de marginación, favoreciendo la per-
manencia en su medio, mediante el de-
sarrollo de actividades de promoción per-
s o n a l ,  ocupacionales, recreativas y 
socioculturales, confiere a las políticas de 
insercción-reeducación-resocialización su 
verdadera dimensión7. 

En general, se puede afirmar la perti-
nencia de la acción socio-educativa o, me-
jor dicho, de la intervención educativa pro-
mocional y socializadora-normalizadora 
tanto en los Servicios Sociales Especiali-
zados, como en los Servicios Sociales de 
Atención Primaria o de Base, bien en me-
dios institucionales o bien en medio abier-
to, ora de forma individual o grupal, ya de 
adultos8 ya de jóvenes infractores9 o de 
menores y sus familias10. 
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Ciertamente, este tipo de intervención 
se vincula con una dimensión política de-
terminada como es la consolidación y de-
sarrollo del Estado del Bienestar, en el que 
el Sistema de Servicios Sociales aparece 
como su principal característica11. 

Como es sabido, el Consejo de Uni-
versidades en su sesión del 29 de abril de 
1991 aprobó, de forma definitiva, la crea-
ción de la Diplomatura en Educación So-
cial. La directriz general propia primera del 
título establece que las enseñanzas debe-
rán orientarse a la formación de un edu-
cador en los campos siguientes: 

-educación no formal 
- inserción social de jóvenes desadap-

tados 
- acción socio-educativa y 
-educación de adultos. 

Es bien conocida la historia y evolu-
ción de la educación social en España, o 
mejor de los educadores especializados, 
hasta a l c a n z a r  su consagración 
universitaria12. La historia del educador so-
cial es, ante todo, la historia de la peda-
gogía de los inadaptados sociales13. 

Sin embargo, casi nada se ha dicho 
acerca del lugar del educador social en el 
Sistema de Servicios Sociales, ni tampoco, 
salvo excepciones, sobre la concepción 
pedagógica de los Servicios Sociales14. Cu-
riosamente, el programa de actividades 
del Centro de Estudios del Menor, depen-
diente del Ministerio de Asuntos Sociales, 
en la línea de formación de educadores 
sociales —que crea un modelo de forma-
ción y perfeccionamiento de educadores— 
incluye un seminario sobre "educador so-
cial y Servicios Sociales", junto a cursos 
sobre pedagogía comunitaria y de la vida 
cotidiana o intervención educativa en el 
ámbito de las drogodependencias, entre 
otros15. 

No deja de sorprender, como vere-
mos, la ausencia de los Servicios Sociales 
entre las materias troncales de la Diplo-
matura. Pero es que, más aún, en alguna 
propuesta de curriculum ya conocida ni si-
quiera se incluye esta materia entre las 
asignaturas obligatorias de Universidad16, 
sino sólo con carácter de optativa y limi-
tado su contenido a la intervención en el 
ámbito municipal. 

En efecto, sorprende la omisión a la 
vista de las Leyes de Servicios Sociales de 
las Comunidades Autónomas en las que 
se contemplan los Servicios de Atención 
a la Infancia (a veces, también de Adoles-
cencia) o de Juventud como el marco ins-
titucional adecuado para el desarrollo de 

políticas de protección de menores, por 
medio de instrumentos como la aprecia-
ción del desamparo, la tutela o la guarda 
o mediante recursos como Centros de Aco-
gida, Residencias Infantiles, Viviendas Tu-
teladas o directamente con la intervención 
en medio abierto o cerrado para los me-
nores infractores17. 

De igual manera, la acción socio-edu-
cativa adquiere un despliegue inmediato 
al operar sobre los beneficiarios y usuarios 
del Sistema público de Servicios Sociales: 
ancianos, minusválidos, mujeres en riesgo 
social, drogodependientes, expresos, emi-
grantes y minorías étnicas, fundamental-
mente. En este contexto es dado afirmar 
que no es concebible una profundización 
de los Servicios Sociales exenta de inter-
vención educativa, especialmente en los 
Servicios de Base o Comunitarios, y sobre 
todo en la perspectiva de la prevención de 
la marginación o exclusión social. Afortu-
nadamente, estas omisiones no son ge-
neralizables, ya que otras propuestas sí re-
cogen esta necesidad curricular18. 

II. EDUCADOR SOCIAL E INTERVENCION 
FAMILIAR 

La familia, elemento natural y funda-
mental de la sociedad, es objeto de una 
intensa protección constitucional por parte 
de los poderes públicos en los órdenes so-
cial, económico y jurídico. 

Esta protección se hace efectiva tam-
bién a los hijos, cualquiera que sea su afi-
liación y a las madres, cualquiera que sea 
su estado civil. No hay dudas, por otra par-
te, en cuanto al lugar que ocupa la familia 
entre las instituciones españolas que han 
experimentado cambios importantes en el 
último medio siglo19. 

Hoy más que nunca, y debido a los 
cambios sociales y económicos, funda-
mentalmente, la familia se configura como 
núcleo básico de la acción socio-educativa, 
y demanda una alta especialización pro-
fesional por parte de los sujetos que in-
tervienen técnicamente en el proceso de 
apoyo y orientación familiar. 

Es aquí donde puede situarse uno de 
los ámbitos profesionales más caracterís-
ticos del educador social, esto es, en la 
elaboración —en el seno de un equipo 
multidisciplinar— de programas de inter-
vención socio-familiar, destinados a ofre-
cer la ayuda necesaria para la adquisición 
de habilidades sociales y aprendizajes bá-
sicos, así como para impulsar el proceso 
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de autonomía social y personal de los 
miembros del grupo familiar. 

Así pues, será al educador de familia 
a quién corresponda, principalmente, la 
ejecución directa del tratamiento socio-
educativo incluido en el programa de ayu-
da familiar. A título de ejemplo, pueden 
señalarse, con carácter general, algunos 
de los ejes sobre lo que pivota la interven-
ción del educador respecto de las familias 
en situación de dificultad o riesgo social: 

-organización doméstica y adminis-
tración económica del hogar 

- atención, cuidado y educación de los 
hijos 

-apoyo y seguimiento escolar de los 
hijos 

-orientación en relaciones familiares 
y educación para la salud 

-impulso y asesoramiento en inicia-
tivas laborales 

-cooperación en el establecimiento 
de relaciones integradoras con el en-
torno social y 

-coordinación con instituciones de 
bienestar social. 

En resumen, la acción socio-educativa 
familiar puede convertirse en un instru-
mento de primer orden para la prevención 
de la desestructuración familiar, el maltra-
to infantil, la reproducción de patrones de 
conducta marginales o delincuenciales o, 
en muchos casos, de las institucionaliza-
ciones o internamientos de menores, an-
cianos o drogodependientes en los recur-
sos del Sistema de Servicios Sociales o de 
Salud. 

III. A MODO DE CONCLUSIONES 

A. El  perfil del educador social, en 
cualquiera de sus especialidades, no pue- 

de entenderse como perfectamente com-
pleto sin el conocimiento de sus espacios 
naturales de intervención. Uno de éstos, 
tal vez el de mayor importancia y mejores 
expectativas profesionales, es el Sistema 
Público de Servicios Sociales. 

B. El curriculum académico de la Di-
plomatura de Educador Social debe incor-
porar en el plan de estudios, como materia 
obligatoria de universidad, el conocimien-
to en toda su extensión de los Servicios 
Sociales, tanto generales como especiali-
zados, y de las instituciones prestadoras 
de los mismos. 

C. La inserción social de jóvenes de-
sadaptados, como campo formativo del 
educador social, de acuerdo con el dere-
cho autonómico y el proceso de traspasos 
de competencias, exige introducir al pro-
fesional titulado en el conocimiento del 
funcionamiento y organización de los Ser-
vicios Sociales. 

D. La acción socio-educativa se pro-
yecta actualmente con especial intensidad 
—en un futuro próximo lo hará todavía 
más sobre las instituciones del bienestar 
social, en particular sobre las del sistema 
de Servicios Sociales. La atención a la ter-
cera y cuarta edad, así como a los exclui-
dos de la sociedad es una referencia fun-
damental para la educación social del fu-
turo. 

E. El educador de familia, en cuanto 
educador social especializado, debe recla-
mar y ocupar un lugar privilegiado en el 
Sistema Público de Servicios Sociales, 
para asegurar una intervención socio-edu-
cativa eficaz y preventiva con respecto al 
tratamiento de las causas y las consecuen-
cias de la marginación social. 

Pedro Madrigal y Alfonso García 
E.U. de Trabajo Social de Murcia 
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